
Concejales  de  la  UCR  local
denunciaron que el sistema de
vales por combustibles en la
Municipalidad  no  es
transparente
11/04/2023

En  el  contexto  de  la  campaña  electoral  con  vistas  a  las
elecciones PASO que se realizarán el domingo 30 de abril en
San Rafael, se conoció hace algunas horas una denuncia que han
realizado concejales del radicalismo sanrafaelinos, en la que
señalan posibles irregularidades en el uso de los vales de
combustible en el ámbito de la Municipalidad de San Rafael. El
monto de las irregularidades ascendería a los diez millones de
pesos. Desde FM Vos (94.5) y Diario San Rafael entrevistamos
por este tema al senador provincial Abel Freidemberg (UCR),
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quien es también precandidato a la intendencia por Cambia
Mendoza. Manifestó que “en realidad el año pasado el bloque de
concejales del Frente Cambia Mendoza pidió informes por la
forma de manejo que tiene la municipalidad en el tema de los
vales de combustible; en realidad esto es antiguo, lo han
hecho desde siempre, pero nosotros hemos venido trabajando en
silencio y tenemos comprobantes de las irregularidades que se
cometen en el manejo de los vehículos oficiales, o contratados
por el municipio. Hemos detectados vales de combustible en
blanco,  otros  sin  firmas,  o  sin  la  indicación  de  en  qué
vehículo se usa el combustible. También hemos observado que
otros vehículos, llamativamente han cargado diésel o nafta.
Estas irregularidades han sido muy bien investigadas por el
concejal Leonardo Yapur; los distintos pedidos de informes al
ejecutivo no han sido contestados, y se decidió elevar el
informe  de  Yapur  al  Honorable  Tribunal  de  Cuentas  de  la
provincia.  El  Tribunal  realizó  su  propia  investigación,
detectó también las irregularidades y ha intimado al municipio
para que en el término de veinte días de las explicaciones
correspondientes”. 



Freidemberg  agregó  que  “ayer  (lunes)  he  acompañado  a  los
concejales del Frente Cambia Mendoza y al concejal Yapur, con
la documentación recabada, donde se muestra gráficamente la
forma en que están llenados los vales. Estamos hablando de un
valor en vales de diez millones de pesos desde el año 2021. El
concejal Yapur ha entregado copias de su investigación a los
medios de comunicación, y de la notificación del Tribunal de
Cuentas  al  municipio  de  San  Rafael.  También  ha  tomado
intervención la Fiscalía de Estado iniciando la investigación
correspondiente, y Yapur ha tenido que concurrir a declarar en
la  justicia  sobre  su  investigación  y  presentar  la
documentación pertinente que respalda sus conclusiones. Los
diez  millones  de  pesos  corresponden  a  las  irregularidades
detectadas,  no  sabemos  si  hay  otras,  pero  si  la
municipalidad tiene una forma de trabajar en la gestión del
combustible,  uno  puede  pensar  que  puede  haber  más
irregularidades,  pero  lo  que  está  documentado  es  lo  que
presentó el concejal Yapur. Pensemos, por ejemplo, que el
gobierno de la provincia usa hace años GPS en sus vehículos y
se puede saber qué distancia y a qué lugares se mueven las



unidades. Es decir que hay formas prácticas para controlar el
tema del gasto de combustible, no es algo irreal en el mundo
en  que  vivimos  el  poder  controlar  estos  temas,  porque  la
tecnología para hacerlo está.”.  Freidemberg señaló además que
“una vez que el municipio conteste al Tribunal de Cuentas,
este determinará las sanciones que correspondan y la justicia
por otro lado hará lo suyo”.


